
I.TUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION'
Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LOrA, 0 2 AG0.2018

DEcREro N. "!1eT.-ttcl

Vistos:
La necesidad existente por Licencia Med¡ca presentada por

el Docente del Liceo A-46, Don CLAUDIO TORRES MORALES; Decreto DEM N'601 del
30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del
Señor Alcalde" D.F.L. N' 't del '10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación";
Resolución Exenta N' 1 .600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las
facuttades que me conf¡eren los arls. 12'y 63" de la Ley N' 18.695 Orgánica Constituc¡onal
de Municipalidades;

DECRETO:

DES¡GNESE a la persona que se ¡ndtca para cumpl¡r la
func¡ón que se señala

NOMBRE
ESÍABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD

: JONATHAN FERMIN VALLEJOS SANDOVAL
: Liceo Politécnico Rosauro Santana Ríos A-46

: Docente
: 32 hrs. cronológicas semanales
: 03 de julio de 20í8
: 06 de julio de 2018
: L¡cencia Médica de Don Claudio Torres Morales
: Reemplazo

"POR RDE DE SEÑO ALCALDE"

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del ',l0.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educación",
imputándose 32 hrs a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005.

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMU ESE Y ARCH|VESE

RUCES
'--.lose T UNICIPAL- 

SEC

HDC/J B/J
DISTRIBUCION:
- lnleresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Munic¡pal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- SuilDepto. Personal.
- Carpeta Func¡onario.
- Archivo.

nffulei.-
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M
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Datos Personales Sensibles




